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Mun¡cioal¡dad D¡strital

CERRO COLORADO
'.'Cuna dbí Sílkr" RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N' J,I q .M2}IIDCC

C€ro Colorado, 04 de abdl del 2023

vtsT0s:

Et informe N. 17-2023-Sc-tvtDCC de fscha 03 de abrild€l 2023 ds la Socretaria Gon€lal de la Munic¡palidad D¡strital de

ceno colomdo y elproveldo deAlcaldia N' 47G2023'A-MDCo defecha04 do abildol2023

CONSIDERAI,IDO:

'ART|cuLosEGUl{Do:DEJAR6inefecto|aBoso|ucióndeA|ca|dí8N.061.2019{¡Dccdsfechal8defeherode|2019
y demás disposiciones que se opongan a la presente'

ART|cULoTERCERo:ENCARGARa|ao|ioinadss€cfetariaGen€ra||anot[cacióndelapresenleleso|ucióny5u
archivo de Tecnologfas ds Infomación su

--letf-,laúunicjpalidad, confoÍne a to establécido €n el artlculo 194' de la Constilución Pollüca d6l Estado y los artfculos I

áel Títuto Preliminar de la Lsy Orgán¡ca de Municipalidádes - Ley N' 27972, es el gobismo promotor del desaÍollo.local,. con

ánería juridica de derecho púbtid y mn plena capacidad para el cumpllm¡ento ds sus fnes' !!: 99:! !9 1t-i?1"1rlt-l-:11i"1
ffionor¡cá í u¿minlstratiu" en ]os asuótos di compeiencia y tlenen como. fnalidad.la ds.r€prssontar al v€c¡ndalo, promover la

ááicuada piestac¡ón de los seryicios públicos y eldesanollo Int€gral, sostenlble y amónlc¡ de su clrcunscripc¡ón

eue, med¡antB oecreto d€ Alcaldla N' 007-2015.MDCC de f€cha 24 d€ ábrildsl 2015 60 apru8ba la'D¡rsctiva que¡oína

la entrega dé áhtnciones que otorga la Municipalldad O¡strital do C!rc. Colorado',. siendo su objetivo p¡emiar las actividades

destacaias, fomentarla adóuada pr6tación de ieMcios vinculadoc a la sducac¡ón, salud, vivisnda, saneami€nto ambiental, cultura

i oeportrs, con A ouieWo de proporoionar al ciudadano €l ambisnt€ ad€cuado para la satisfacción y culminación de las neces¡dades

v¡tales de la Doblación.

Que, la dhecliva antes c¡tada s€ñala que las d¡stinc¡onss quo la municipalidad otorga a personas' insütuciones y

ra¡aiadorei ¿ótacadc. deb€rán estar sujetos a Í;eamienlos establec¡dos por una Comis¡ón Especial de Calificación, asimismo,

ü-rl-ó.'i,b-¡ir e.páiáf¿e caimcacion se toimar¿ con antjcipación a la enlr€g8 ds dtstinc¡onos, el mismo qu€ deberá estar conlormado

iá|. fr* tosifu".i"-¡* públicos de la Municipalljad Distrital ds C€ro Colorado, siendo,por lo menos uno de ellos elAlcalde de la

fuun¡Apu'l¡¿á¿ Oirtna O" beno Colorado o quien est6 d€sgn€ en su r€prosentación, esta com¡sión sspec¡al deberá de establ€cer

üi!¡Á i. pi*.ritáOr d exped¡entes sobÉ las p€rsonas,lnstiluciones y tr€baiadores que son propueslas a mer€cer una dislinc¡ón

Dor pade d; la mun¡cipal¡dad, la corfoínación se hará mediant€ resolución de alcaldla'

QUe, asimismo, esla d¡reclly¿ estipula que e| comité Espec¡a| de c8|iñcación estab|ecefá qu6 tipo de disünción amefita

seoún el caso i* p"oonra, inslihJciones y trabaiadofes que hafi sido pmpuagtos. las cualos luego de una evaluación de sus

aniece¿entes ¿e¡erin ¿e denostrar loE métitos que la h4an mer€c€dora ds la d¡sünción propueste'

Eshndo a |o expuesto y confome a |as facu|tades conf€fidas por |a Ley ofgánica de Mun¡cipa|idades - Ley N. 27972;

SE RESUELVE:

ARTICúLO pRtritERo: coNFoRllAR la com¡sión Esp€cial d8 califcación d€ la Mun¡cipalidad Di!tfit?l_!9 .99ry
Cofora¿0, que ¿eUe¿ aauar mnforme a la 

iDirectiva que norma Ia Lntrega de disünciones que otorga la Munic¡palidad Disfital de

óeno coioiado', apnobada por Decreto de Alcaldls N' 007'201s-MDCC, sisndo sus integraniss:

Melgar
.b Centrat Telefónica: 054-382590
(s http://wwrn¡.mun¡cerrocolorado.gob.pe

500 Urb. La Libertad, Cerro


